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ERNESTO EMiliO IliLESIAS
PROSECRETARIO IfTRADO

PROCURACION GENERAL DE LA NACIO

Ministerio Público

Procuración General de la Nación

Resolución PGN N0) 2 '1'07
Buenos Aires, f~ de octubre de 2007.-

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Las sugerencias recibidas por los distintos fiscales federales del

interior del país en las reuniones de trabajo mantenidas recientemente en esta

Procuración General y las recomendaciones efectuadas por la Dirección General de

Administración y la Secretaría General de Coordinación Institucional en torno a la

necesidad de establecer distintas acciones con el objeto de mejorar el soporte'

técnico que brindan los técnicos informáticos contratados ~n todas las jurisdicciones

federales del interior del país.

Teniendo especialmente en cuenta la importancia institucional

que reviste el proyecto de informatización y de redes que se esta implementando

paulatinamente en todo el territorio federal, conjuntamente con la decisión

institucional de descentralizar el soporte técnico en materia informática a efectos de

brindar una respuesta más inmediata y acorde a las necesidades de cada una de las

dependencias distribuidas a la largo y ancho de nuestro extenso territorio nacional.

Resulta necesario establecer una serie de precisiones respecto

de las funciones que deben realizar los técnicos informáticos asignados al interior del

país, en pos de favorecer una implementación ordenada y eficiente de la red propia

del Ministerio Público Fiscal conforme al servicio de excelencia que merecen todos

los integrantes del organismo y a los estándares de eficiencia y seguridad informática
.

que se han fijado desde esta Procuración General.

Por todo ello, y en ejercicio de las facultades que le otorga el

artículo 120 de la Constitución Nacional y la Ley Orgánica 24.946,

El Procurador General de la Nación

RESUELVE:

Art. 1 Disponer que los técnicos informáticos asignados en el interior del país y

conurbano bonaerense deberán:

a) Ejecutar las tareas de mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico del

~)rqUiPamiento informático, software y hardware, como así también, las funciones y
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labores inherentes al área de redes y comunicaciones (Actividades solicitadas tanto

por la Subdirección Gral. de Informática como por el personal de la/s fiscalía/s de la

jurisdicción a la que pertenece).

b) Efectuar el mantenimiento indicado en el punto uno en todas las Dependencias

que forman parte de la Jurisdicción para lo cual los Fiscales Generales controlarán

que, con una frecuencia de por lo menos dos veces por mes, lleven a cabo el

mantenimiento en dichas dependencias.

c) Cumplir el servicio de lunes a viernes en el/los horario/s laboral/es de la/s fiscalía/s

en la/s que cumple funciones. El Fiscal General de quien dependa regulará el horario

del técnico según los requerimientos operativos, pero siempre garantizando la

cobertura del servicio todos los días de la semana y en el horario de oficina.

d) Disponer de un medio de comunicación (teléfono celular, teléfono de línea, etc)

para ser ubicado rápidamente por el personal de la dependencia. Asimismo, deberá

facilitar un medio para ser ubicado por el personal de la Subdirección Gral. de

Informática de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas.

e). Presentar los comprobantes relativos a los gastos de traslados, viáticos y

pasajes, etc, los cuales serán abonados por la Dirección General de Administración,

quien mensualmente girará los fondos suficientes para que el especialista informático

realice dos visitas a todas las fiscalías donde presta servicios (ver anexo 1) que se

encuentren en otras localidades.

Art. 2: Instruir a la Dirección General de Administración para que evalúe la

factibilidad presupuestaria de incrementar los contratos de locación de servicio de los

técnicos mencionados en el artículo anterior, y disponer las partidas

correspondientes para hacer frente a los gastos que originará el cumplimiento de lo

dispuesto en el inc. e) del artículo anterior.

Art. 3: Instruir a los Fiscales Generales ante las Cámaras Federales del interior del

país que en ejercicio de las facultades de superintendencia otorgadas por el artículo

37 de la Ley Orgánica 24.946 controlen el efectivo cumplimiento de las obligaciones

dispuestas en el artículo primero de la presente, y en particular lo dispuesto en los

incisos b y c, a efectos de asegurar un cobertura de servicio completa, uniforme y
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eficiente para todas las fiscalías de la jurisdicción sea que se encuentren o no en la ,

misma localidad de asiento de la Fiscalía General.

Art. 4: Disponer que la Subdirección General de Informática - Area Redes - a

cargo del Ing. Rubén Fusario instrumente en un plazo no mayor a 15 días un

programa de capacitación técnica especifica para todos los técnicos informáticos del

interior del país, a los efectos de interiorizarlos sobre los pormenores de la red, su

adecuado funCionamiento, las normas de seguridad informática, así como las

políticas de uso y soporte que deberán garantizar en todas las fiscalías. A tal efecto

deberá realizar una reunión presencial en esta Procuración General, autorizándose

por este medio los gastos de traslado y viáticos correspondientes de los técnicos

informáticos.

Art. 5 Disponer que a los efectos de evaluar correctamente el cumplimiento de la .

presente y con el objetivo asimismo de atender a las necesidades que requiere su

dependencia los fiscales federales de todas las instancias del interior del país, antes

del 9 de noviembre del corriente, completen la encuesta que se acompaña como

anexo 2 que deberá ser remitida a la Subdirección General de Informática - Area

redes -.

Art. 6 Disponer que la Subdirección General de Informática - Area redes - tomando

en cuenta el resultado de la encuesta dispuesta en el artículo anterior elabore un

programa de capacitación para herramientas informáticas básicas y uso de red, ya

sea en forma presencial o a distancia, autorizando para tal fin a la contratación del

docente en la materia que pueda corresponder, para aquellos supuestos en que

dicha capacitación por la superposición de tareas no pueda ser realizada por el

propio personal de la subdirección.

Art. 7 Disponer que luego de recepcionada la encuesta dispuesta en el artículo 5 de

la presente la Subdirección de Informática - Area redes - , elabore un informe

pormenorizado de las necesidades planteadas por los Sres. Fiscales, la calidad del

servicio prestado por cada uno de los técnicos informáticos asignados en el interior
, ,

\ !'del país y remita copia de dicho informe a la Dirección General de Administración, a



la Secretaría Técnica, Disciplinaria y de Recursos Humanos y a la Secretaría

General de Coordinación Institucional a los efectos que en el ámbito de sus

correspondientes incumbencias estimen corresponder.

Art. 8 Procotolícese, notifíque
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0s los fiscales federales del interior del país de

todas las instancias, publíqu,éSe e el Boletín Oficial del Ministerio Fiscal y
/

oportunamente archívese.- /
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ESTEBAN RIGHI\
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PROCURADOR GENERAL DE LA NACION



Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 1 de Bahía Blanca
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 2 de Bahía Blanca
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de Bahía Blanca
Fiscalía General de Cámara de Bahía Blanca
Unid. Asistencia para causas por Violaciones a los DDHH durante el Terrorismo
de Estado - Bahía Blanca
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Santa Rosa
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de Santa Rosa
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.Fiscalía Federal de Primera Instancia de Bell Ville

Itiscalía General de Cámara de Córdoba
~iscalíaGeneral ante el Tribunal Oral Federal N° 1 de Córdoba

,Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 1 de Córdoba
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 3 de Córdoba
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ANEXO 1: Listado de dependencias en las cuales deberá prestar funciones los

especialistas informáticos.

JURISDICCiÓN BAHíA BLANCA:

Especialista Inf.: Lic. Gabriel Roque FILOCAMO
Dependencias:

JURISDICCiÓN COMODORO RIVADAVIA:

Especialista Inf.: Srta. Romina Fernanda CURA CARAM
Dependencias:
Fiscalía General de Cámara de Comodoro Rivadavia
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Comodoro Rivadavia
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de Comodoro Rivadavia
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Rawson

Especialista Inf.: Lic. Luciano Andrés VILLALBA
Dependencia:
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Río Gallegos

Especialista Inf.: Sr. Daniel Alejandro 10ST
Dependencias:
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Río Grande
Fiscalía General ante Tribunal Oral Federal de Ushuaia
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Ushuaia

JURISDICCiÓN CÓRDOBA:

Especialista Inf.: In9. Paulo Rubén PONCE LLANOS
Dependencias:

/



Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 2 de Córdoba
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal N° 2 de Córdoba
Unid. Asistencia para causas por violaciones a los DDHH durante el Terr.

deEstado - Córdoba
Unid. Asistencia para causas por violaciones a los DDHH durante el Terr.

deEstado - La Rioia
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de la Rioja
Fiscalía Federal de Primera Instancia de la Rioia

Fiscalía Federal de Primera Instancia de Río Cuarto

Fiscalía Federal de Primera Instancia de Bariloche
Fiscalía General de Cámara de Gral. Roca
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de Gral. Roca
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Gral. Roca
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Neuquén
Unid. Asistencia para causas por violaciones a los DDHH durante el Terr. de
Estado -Neuquén
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de Neuquén

JURISDICCiÓN CORRIENTES:

Especialista Inf.: Sr. Ramiro M. FERNÁNDEZ LLANO
Dependencias:
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de Corrientes
Fiscalía General de Cámara de Corrientes
Fiscalía Federal de Primera Instancia Corrientes
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Paso de los Libres

JURISDICCiÓN GRAL. ROCA:

Especialista Inf.: Sr. Alejandro Jorge RUBINSTEIN
Dependencia:
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Bariloche

Especialista Inf.: Pablo Rubén GARBIN
Dependencias:

Especialista Inf.: Sr. Juan Gustavo FOGELMAN
Dependencia:
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Viedma

Especialista Inf.: Sr. Daniel Saveiro PICCOLO
Dependencia:
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Zapala



Fiscalía Federal de Primera Instancia de Junín
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 1 de la Plata
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 3 de la Plata
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 2 de la Plata
Fiscalía General ante el Tribunal Oral federal N° 1 de la Plata
Fiscalía General ante el Tribunal Oral federal N° 2 de la Plata
Unid. Asistencia para causas por violaciones a los DDHH durante el Terr. de
Estado -La Plata
Fiscalía General de Cámara de la Plata
Unidad de Trabajo Tribunales Federales de La Plata - Juicio por la Verdad
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 1 de Lomas de Zamora
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 2 de Lomas de Zamora
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Quilmes

Fiscalía Federal de Primera Instancia de Azul
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Dolores
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de Mar del Plata
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 1 de Mar del Plata
Fiscalía General de Cámara de Mar del Plata
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 2 de Mar del Plata

Fiscalía Federal de Primera Instancia de Necochea

Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 1 de Mendoza
Fiscalía General de Cámara de Mendoza
F~calía Federal de Primera Instancia N° 2 de Mendoza
Fi~calía General ante el Tribunal Oral Federal N° 1 de Mendoza
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal N° 2 de Mendoza
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de San Juan
Fiscalía Federal de Primera Instancia de San Juan
Fiscalía Federal de Primera Instancia de San Luís
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de San Luís

..Fiscalía Federal de Primera Instancia de San Rafael

,
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JURISDICCiÓN LA PLATA:

Especialista Inf.: Sr. Daniel Ornar INSAURRALDE
Dependencias:

JURISDICCiÓN MAR DEL PLATA:

Especialista Inf.: Sr. Federico Gastón LlNARDI
Dependencias:

JURISDICCiÓN MENDOZA:

Especialista Inf.: Sr. Mauricio Darnián LOREFICE
Dependencias:



Fiscalía Federal de Primera Instancia de Concepción del Uruguay
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Paraná
Fiscalía General de Cámara de Paraná
Unid. Asistencia para causas por violaciones a los DDHH durante el Terr. de
Estado -Paraná
Fiscalía General ante el Tribunal Oral federal de Paraná

Fiscalía Federal de Primera Instancia de El Dorado
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de Posadas
Fiscalía Federal de Primera Instancia en lo Civil v Comercial de Posadas
Fiscalía Federal de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional de Posadas
Fiscalía General de Cámara en lo Civil de Posadas
Fiscalía General de Cámara en lo Penal de Posadas

JURISDICCiÓN PARANÁ:

Especialista Inf.: In9. Cristian VELlCOGNA
Dependencias:

JURISDICCiÓN POSADAS:

Especialista Inf.: Sr. AriellMLAUER
Dependencias:

JURISDICCiÓN RESISTENCIA:

Especialista Inf.: In9. Víctor Daniel FERREYRA
Dependencias:
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 2 de Formosa
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de Formosa
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 1 de Formosa

Especialista Inf.:
Dependencia:
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Reconquista

Especialista Inf.:
Dependencias:
Unid. Asistencia para causas por violaciones a los DDHH durante el Terr. de
Estado -Resistencia
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de Resistencia
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Resistencia
Fiscalía General de Cámara de Resistencia

Especialista Inf.:



Fiscalía General N° 2 ante el Tribunal Oral Federal de Rosario
Fiscalía General N° 1 ante el Tribunal Oral Federal de Rosario
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 2 de Rosario
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 3 de Rosario
Unid. Asistencia para causas por violaciones a los DDHH durante el Terr. de
Estado -Rosario
Fiscalía General de Cámara de Rosario
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 1 de Rosario
Unid. Asistencia para causas por violaciones a los DDHH durante el Terr. de
Estado -San Nicolás
Fiscalía Federal de Primera Instancia de San Nicolás
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 1 de Santa Fe
Unid. Asistencia para causas por violaciones a los DDHH durante el Terr. de
Estado -Santa Fe
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 2 de Santa Fe
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de Santa Fe

Unid. Asistencia para causas por violaciones a los DDHH durante el Terr. de
Estado -Jujuy
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 1 de Juiuy
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 2 de Jujuy
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de Juiuv
Fiscalía Federal de Primera Instancia de San Ramón de la Nueva Orán
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 2 de Salta
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de Salta
Unid. Asistencia para causas por violaciones a los DDHH durante el Terr. de
Estado -Salta
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 1 de Salta
Fiscalía General de Cámara de Salta
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Dependencia:
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Roque Saenz Peña

JURISDICCiÓN ROSARIO:

Especialista Inf.: Ing. leonardo Augusto PATANIA
Dependencias:

JURISDICCiÓN SALTA:

Especialista Inf.: Sr. Marcelo Guillermo FANJUl
Dependencias:

"\
JURISDICCiÓN SAN MARTIN:

Especialista Inf.: Sr. Eduardo Enrique CASAL
Dependencias:
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Campana
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Mercedes



Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 1 de Marón
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 2 de Marón
Fiscalía Federal de Primera Instancia de San Isidro
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 2 de San Isidro
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal N° 2 de San Martín
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal N° 1 de San Martín
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Comercial y Cont. Adm.
de San Martín
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal N° 5 de San Martín
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal N° 3 de San Martín
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal N° 4 de San Martín
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 2 en lo Criminal y Correccional de San
Martín
Fiscalía General de Cámara de San Martín
Fiscalía Federal de Primera Instancia de 3 de Febrero

Fiscalía Federal de Primera Instancia de Catamarca
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de Catamarca
Fiscalía General ante el Tribunal Oral Federal de SantiaQo del Estero
Fiscalía Federal de Primera Instancia de Santiago del Estero
Unid. Asistencia para causas por violaciones a los DDHH durante el Terr. de
Estado - SantiaQo del Estero
Fiscalia General ante el Tribunal Oral Federal de Tucumán
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 1 de Tucumán
Fiscalía Federal de Primera Instancia N° 2 de Tucumán
Fiscalía General de Cámara de Tucumán
Unid. Asistencia para causas por violaciones a los DDHH durante el Terr. de
Estado - Tucumán

JURISDICCiÓN TUCUMÁN

Especialista Inf.: In9. Luis Alejandro aOERO
Dependencias:



a. Excelente
b. Bueno
c. Aceptable
d. Regular
e. Malo
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ANEXO 2: ENCUESTA

1- ¿Cómo evalúa el servicio técnico que brinda el Especialista Informático
de la jurisdicción en la dependencia a su cargo?

2- ¿Cómo califica al Especialista Informático de la jurisdicción?

a. Voluntarioso, eficaz y coopera con agrado
b. Voluntarioso, coopera con agrado pero poco eficaz
c. Tiene buen nivel técnico pero no es cooperador.
d. No tiene buen nivel técnico ni coopera con agrado.

3- ¿Cuándo ha solicitado el servicio de Soporte Técnico ha encontrado
solución a su problema?

a. Si.
b. No, ¿Cuáles fueron los

problemas? .

...................................................................................................................

...................................................................................................................

..................................................

4- ¿Cuál es la frecuencia con la que el Especialista Informático concurre a
su dependencia?

a. Diaria
b. Entre 2 o 4 días
c. Semanal
d. Cada 15 o 20 días
e. Mensual
f. Nunca concurrió

5- ¿Cuál es el tiempo promedio que transcurre

///' l
specialista informático y la solución al incidente?

/ .

/ a. Menos de 24hs..

I b. De 1 a 2 días.
, c. Una Semana.

d. De 15 a 20 días.
e. Un mes.
f. No se resuelve. (Listar problemas)

entre el llamado al

I
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